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ALCANCE DIGITAL N° 111 03-06-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.° 23.125 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY N.° 9050, DE 9 DE JULIO DE 2012 LEY DE IMPUESTO A 
CASINOS Y EMPRESAS DE ENLACE DE LLAMADAS A APUESTAS ELECTRÓNICAS, PARA 
FINANCIAR LA CAPACITACIÓN DE LOS OFICIALES DE POLICÍA MUNICIPAL DEL PAÍS Y LOS 
ESFUERZOS LOCALES EN SEGURIDAD PÚBLICA  
 

PODER EJECUTIVO  
 

ACUERDOS 

 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
 

ACUERDO Nº AC-0049-2022-MEP 
 

DESIGNAR AL SEÑOR JOHNNY JESÚS VARELA ELIZONDO, COMO REPRESENTANTE 
PROPIETARIO ANTE EL CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN; EN REPRESENTACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE EDUCADORES. DESIGNAR A LA SEÑORA MARÍA ESTHER CAMACHO 
VARGAS, COMO REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE EL CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN, EN 
REPRESENTACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE EDUCADORES.  
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

PODER LEGISLATIVO  
 

LEYES  

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/06/03/ALCA111_03_06_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/06/03/COMP_03_06_2022.pdf
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LEY N° 10182  
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 196 DE LA LEY 9078, LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS Y 
SEGURIDAD VIAL, DE 4 DE OCTUBRE DE 2012  
 

LEY N° 10209  
 

LEY DE INCENTIVOS AL TRANSPORTE VERDE (REFORMA DEL CAPÍTULO III DE LA LEY 9518, 
INCENTIVOS Y ROMOCIÓN PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO, DE 25 DE ENERO DE 2018)  
 

LEY N° 10211  
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 94, 94 BIS, 95, 96, 97 Y 100, Y ADICIÓN DE UN INCISO K) AL 
ARTÍCULO 70 DE LA LEY 2, CÓDIGO DE TRABAJO, DE 27 DE AGOSTO DE 1943, PARA COMBATIR 
LA DISCRIMINACIÓN LABORAL CONTRA LAS MUJERES EN CONDICIÓN DE MATERNIDAD  
 

LEY N° 10248  
 

REFORMA DEL INCISO M) DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LEY 9303, DE 26 DE MAYO DE 2015  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.° 23.124 
 

LEY DE REFORMA DEL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 
1998, Y REFORMA DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, LEY N° 4240, DE 
15 DE NOVIEMBRE DE 1968  
 

EXPEDIENTE N° 23.126  
 

REFORMA DEL INCISO D) DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS, LEY N° 9635, DE 3 DE DICIEMBRE DE 2018. LEY PARA PROTEGER Y ESTIMULAR LA 
INVERSIÓN PÚBLICA  
 

EXPEDIENTE N° 23.128 
 

LEY DE IMPULSO A LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL SECTOR TURÍSTICO. REFORMA DEL 
TRANSITORIO IX DE LA LEY 9635, FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, DE 3 DE 
DICIEMBRE DE 2018                                                       
 

PODER EJECUTIVO  
 

ACUERDOS 

 

● PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
 

RESOLUCIONES 

 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

● MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGIA 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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DOCUMENTOS  VARIOS   

 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 

● EDICTOS 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 

● NOTIFICACIONES 
 

REGLAMENTOS  
 

AVISOS  

 

COLEGIO DE PROFESIONALES EN NUTRICIÓN DE COSTA RICA 

 

REGLAMENTO PARA LA INTERPOSICIÓN Y TRÁMITE DE DENUNCIAS EN CONTRA DE 
MIEMBROS DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN NUTRICIÓN DE COSTA RICA 
 

CÓDIGO ELECTORAL  
 

COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS Y DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA 
 

REGLAMENTO ESPECIAL DE VIAJES AL EXTERIOR. 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD NACIONAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

(FECOMUDI) 
 

CONSEJO DIRECTIVO, PERÍODO 2022-2024 

 

Presidente: Wilberth Quirós Palma, mayor, casado, vecino de Tucurrique, nacionalidad 
costarricense, Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 
Vicepresidente: Eliécer Chacón Pérez, mayor, separado, vecino de San Rafael de Peñas Blancas, 
nacionalidad costarricense, Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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Secretario: Gustavo Castillo Morales, mayor, casado, vecino de Cervantes, nacionalidad 
costarricense, Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 
Tesorera: María Acosta Gutiérrez, mayor, soltera, vecina de Colorado, nacionalidad 
costarricense, Intendenta del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 
Vocal 1: Yeudy Ramírez Brenes, mayor, casado, vecino de Santa Elena de Monteverde, 
nacionalidad costarricense, Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde. 
Vocal 2: Ulises González Jiménez, mayor, casado, vecino de Valle Azul de Paquera, 
nacionalidad costarricense, Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 
Vocal 3: Francisco Rodríguez Johnson, mayor, casado, vecino de Jicaral de Lepanto, 
nacionalidad costarricense, Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 
 

Fiscalía, Periodo 2022-2024 

 

Fiscal: Favio López Chacón, mayor, divorciado, vecino de San Isidro de Cóbano, nacionalidad 
costarricense, Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 
 

La persona responsable de la publicación de la conformación del Consejo Directivo y del 
puesto de la persona que fungirá como fiscalía, de la Federación de Concejos Municipales de 
Distrito de Costa Rica, que regirá durante el periodo de mayo del 2022 a mayo del 2024, es el 
señor Wilberth Quirós Palma-Presidente de esta Federación. Lo anterior según acuerdo 1 ° del 
articulo VII, de la Asamblea General Ordinaria N ° 001-2022, celebrada el día 13 de mayo del 
2022, en el Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. Wilberth Quirós Palma, cédula N° 
3-254-246. 
Wilberth Quirós Palma, Presidente. — 1 vez. — (IN2022649378). 
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

● AVISOS 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 103 DE 03 DE JUNIO DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 

 

CONVOCATORIAS JEDO 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/06/bol_03_06_2022.pdf
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La Dirección de Gestión Humana invita a las personas interesadas a participar en las 
convocatorias internas,  para conformar registros de elegibles, para la nueva Jurisdicción 
Especializada en Delincuencia Organizada. 
 

Se llevarán a cabo entre el 16 de mayo 2022 y el 1 de julio 2022. 
Responsable: Priscilla Romero Calderón Profesional, Reclutamiento y Selección, DGH. — 1 
vez. — O. C. N° 364-12-2021B. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022645705). 
 

SALA CONSTITUCIONAL  

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 
DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
dentro de la acción de inconstitucionalidad número 22-009920-0007-CO que promueve 
[NOMBRE 001], se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia.—San José, a las catorce horas veinticuatro minutos del trece de 
mayo del dos mil veintidós. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
[NOMBRE 002] para que se declare inconstitucional la frase: “o se compruebe que comete o 
cometió adulterio” del artículo 173 inciso 4) del Código de Familia, por estimarla contrario al 
artículo 33 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República. La norma se impugna en cuanto lesiona el principio de igualdad. 
Indica que la literalidad del inciso 4) del artículo 173 del Código de Familia, en la parte que 
interesa a los fines de esta acción, pone en relación de causa-efecto el adulterio y la 
exoneración de la obligación alimentaria, lo que tiene como consecuencia que el cónyuge 
perderá el derecho a percibir alimentos, en caso de incurrir en adulterio comprobado. Aduce 
que dicho castigo impacta en la situación económica del cónyuge culpable, que no puede 
sustraerse de él, a menos que esté dispensado de necesitar alimentos, porque su propia 
situación económica así lo permite. Argumenta que la interpretación literal de la norma 
genera un trato desigual, pues el castigo solo obra en perjuicio de un cónyuge necesitado, a 
quien no se puede privar de alimentos porque compromete su bienestar o subsistencia digna. 
De esta forma, en el caso de que una de las partes realice una actividad económica 
remunerada y la otra no, porque lo suyo es el trabajo de cuidos no remunerado, la primera 
de ellas puede incurrir en adulterio y eso no tiene consecuencias gravosas en el plano 
económico, pues no requeriría de los alimentos, sin embargo, en el caso de la segunda, si 
incurre en la misma conducta perdería su derecho a percibir alimentos, con las consecuencias 
graves que ello implicaría. Afirma que, si bien la norma otorga un trato legalmente igual, en 
la realidad se presenta una situación diferenciada en la mayoría de los casos, debido a que la 
asignación de roles en la relación conyugar reviste a una de las partes de una posición 
económica solvente y a la otra no. Manifiesta que esto obedece a una regulación patriarcal 
de una situación diferenciada y desigual, pues las estadísticas demuestran que, en la mayoría 
de los casos, los hombres están en una situación de ventaja sobre las mujeres en el plano 
laboral y económico. Por lo anterior, pide que se acoja la acción y se declare la 
inconstitucionalidad de la frase impugnada o, en su defecto, se haga una interpretación 
conforme, en el sentido de que el artículo no se aplique de forma automática, sino que de 
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previo se analice cada situación, a efectos de determinar si se genera una afectación a la parte 
por la pérdida de los alimentos. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación a la accionante 
proviene del párrafo primero del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, toda 
vez que la accionante impugnó la constitucionalidad de la norma en los procesos que se 
tramitan en el Juzgado Primero de Familia de San José y el Juzgado de Pensiones Alimentarias 
de Santa Ana, bajo los expedientes números [VALOR 001] y [VALOR2]. Publíquese por tres 
veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que 
en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se 
dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso 
sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo 
impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar 
sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha 
sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la 
resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician 
con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso 
la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos 
pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo 
impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación 
con el asunto que les interese. Se hace saber, además, que de conformidad con los artículos 
81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada 
la Sala (Resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. La contestación a la audiencia conferida en esta resolución deberá ser 
presentada una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación 
física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; 
documentación electrónica por medio del Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o bien, a la dirección 
de correo electrónico: Informes-SC@poder-judicial.go.cr, la cual es correo exclusivo 
dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de los casos, la contestación y demás 
documentos deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van 
dirigidos. La contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma 
de la persona responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que 
contenga su firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la 
Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N° 8454, a efectos de 
acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos generados 
electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por 
el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. / Fernando 
Castillo Víquez, Presidente/.” 
San José, 13 de mayo del 2022. 
 

                                                                     Mariane Castro Villalobos 
                                                                                Secretaria a. í. 
 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022650637). 
 


